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Administración del Cuerpo General de Administración 
de la/ Hacienda Publica.—Páginas 4356 y 4357.
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del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
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 ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad

m inistración de Justic ia .—Páginas 1855 a  1862.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS de 24 de mayo de 1945 por los que se de

clara jubilados, por cumplir la edad reglamentaria, 

a los señores que se mencionan, Jefes Superiores 

de Administración del Cuerpo General de 

Administración de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro <je Hacienda y previa deli- 
* berációm c(el Consejo ¿e Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber-que por 
clasificación le corresponda, a don Juan Herrara Jimé
nez, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge

neral de Administración de la Hacienda Pública, con 
destuio en la Delegación de Hacienda en la provincia 
de_Madrid; debiendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del día veinte de mayo del'corriente año¿ 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lp dispongo * por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ciqco.

 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda^-'* •
JOAQUIN BENJUMEA BURJN
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 A p ropuesta  del M in istro  d e H acienda y previa deli
b t»;■ación' del Consejo de Ministróte,

Vengo en declarar jubilado, con e l-h ab e r que por 
clasificación le corresponda, a don L uis Salcedo de 
C árdenas, Jefe Superior do A dm inistración del C uerpo 
G eneral de A dm inistración de la H acienda Pública, Te
sorero de H acienda en la provincia do Sevilla; de- 

• biendo causar ba ja  en el servicio activo con efectos 
del día veintisiete do m ayo del corrien te  año, en que 
cumple la edad reg lam entaria . .

Así lo dispongo por el presente D ecreto; d ad o /en  
El^ Pardo a vein ticuatro  de mayo rde mil novecientos 
cuaren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de H acienda, 

.JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

—  r — —  

A propuesta del M inistro d^ H ac ien d a ,y  previa de
liberación dol Consejo de M inistros,

Ve*!gO en declarar jubilado, con el haber que por 
.clasificación le corresponda, a don Juan  B arthe Sánchez 

. S ierra , Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo" Ge
neral de A dm inistración de la H acienda Pública, Teso.-
rero  de H acienda en la provincia de O viedo; debiendo,
causar baja  en el servicio activo con efectos del día 
vein tinueve de mayo del corriente' año, en que cumple 

i la edad reg lam en taria .
' ' Así lo dispongo por 'el p resente D ecreto, dadq en /

El Pardo a vein ticuatro  de m ayo de mil novecientos 
cuaren ta  y cinco. 

F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de H acienda, ■
JOAQUIN BENJUMEA BUREN

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública a 
don Salvador V iada Rauret.

A propuesta  del M inistro  de H acienda y provia de
liberación del C o n se jo 'd e 'M in is tro s , ' ■

Nombro, con efectividad del día veintiuno del co
rr ien te  m es, Jefe Superior -de A dm inistración del C uer
po G eneral de A dm inistración de la H acienda Pública, 
con destiño en el T ribunal Económ ico A dm inistra tivo  
C entral, a. don Salvador V iada R au re t, que es Jefe  de 
A dm inistración, de prim era , clase, con ascenso, del ex
p resad a  Cuerpo en la c itada  D epeñdentia .

Así lo dispongo por el pfesente D ecreto, dado en 
El Pardo  a. vein ticuatro  de . m ayo de mil novecientos 
cuaren ta  y cinco. 

FR A N C IS C O  FR A N C O  

El Ministro de Hacienda.,
JOAQUIN’ BENJUMEA BUJEtlH

D E C R E T O S  de 24 de mayo de 1945 por los que se
nombra, en comisión, jefes Superiores de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a los señores que se expresan.

A propuesta., del M inistro de H acienda y previa de
liberación del C onsejo je  M inistros,

Nombro, en comisión, con arreglo  a lo establecido 
en* d  artícu lo  .prim ero del DeCréto de veintiséis dé- 

i junio de mil novecientos tre in ta  y cuatro , Jefe Supe- 
I rior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de Admi

n istración de la H acienda Pública, con efectividad tfel 
día veirttiocho, je l  .corriente- m es y destino, Jefe do 
la Sección de O bras Públicas de la O rdenación Cen
tral, de Pagos, a  don B ernardo González d e ’ las G rad i
llas y Vázquez, que  es Jefe/ de A dm inistración de pri
m era clase, con ascenso, del citado  Cuerpo y desem peña 
el referido  cargo en la expresada D ependencia.

Así- lo dispongo por el p re se n te . D ecreto, dado en 
El Pardo  a vein ticuatro  de m ayo de mil novecientos 

'c ü a re n ta  y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de H acienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ' '

A p ropuesta  del M inistro de H acienda y previa deu 
liberación dej C onsejo ¿é M inistros,

Nombro, en com isión, con arreglo  a lo establecido, 
en. el artícu lo  prim ero del D ecreto de veintiséis de 
junio  de m il novecientos tre in ta  y cuatro, Jefe S upe
rior de A dm inistración del C uerpo G eneral de Admi
n istración de la H acienda Pública, con efectividad del 
día tre in ta  . del co rrien te  m os .y destino, D iplom ado de 
Inspección en la D elegación Me H acienda en la; p ro
vincia de Zaragoza a don; Pablo; ClaranTunt P a s to r,, 
Jefe de Adm inistración de p rim era clase del citado 
C uerpo en la expresada D ependencia '

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
El Pardo  a vein ticuatro  de m ayo de mil novecientos 
cuaren ta  y cinco. 

 F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BÜRIH  

D E C R E T O S  de 24 de mayo de 1945 por los que se 
confirma en el empleo de Jefes Superiores de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública a los señores que se citan.

A propuesta  del M im stro de H aciehda y . previa de* 
liberación del Consejo de M inistros, ,

Vengo en confirm ar, con efectividad del d ía  dieciséis 
de febrero próxim o pasado, en, el .empleo de Jefe Su
perior de A dm inistración del C uerpo G eneral d é  Ad
m in istración  de lá H acienda Pública,- conferido, en co-
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m isión, por D ecreto fecha tres d e l  expresado m es, a. 
"don  Antonio Fiestas Rodríguez, Adm inistrador de Ren

tas Públicas en la Delegación de H acienda en la pro
vincia  de Castellón. .<

Así lo' d ispongo por el p r e s e n t e .  D ecreto, dado en 
El Pardo ' a  veinticuatro de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

,  F R A N C IS C O  F R A N C O
Eli Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN BENJUMEA BU RIN
*  . -  : -
«y .

A  propuesta del M inistró de H acienda y previa de
liberación  del C on sejó  de M inistros,

Verfed en confirm ar, con  efectiv idad del día veinti
trés de m arzo ^próximo pasado, en el em pleo de Jefe 
Superior de A dm inistración del Cuerpo General de A d
m inistración de la H acienda Pública, con ferido, en cd- 
m isión , por D ecreto fecha dos  del ’ expresado m es, a 
don , D iego M endo y ’Rám sault, con destino en la Di-., 
rección  General de propiedades y Contribución T erri
torial. ’

Así lo d ispongo por el presente Decreto,\ dado en 
Él Pardo a veinticuatro de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. - ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JÓAQUIN BENJUMEA BU RIN  '

DECR ETO  de 24 de mayo de 1945 por e l que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado 
a don Rafael María Rojas Aravaca.

A  propuesta del M inistro de H a c ien d a , previa deli
beración del .C onsejo de Ministros., ' '

V^ngo en confirm ar, con  antigüedad de nueve de 
octubre de m ilv n ov ec ien tos ' cuarenta y cuatro) en el 
em pleo de Jefe Superior de Adm inistración fiel C uerpo 
Pericial de C ontabilidad del E stado, con ferido, en co
mí sfón,' por D ecreto de och o de noviem bre de dicho 
año, a fion . R afael M aría R ojas  Aravaca.
■ D ^do en fe l Pardo- a veinticuatro de m ayo de mil 

novecientos cuarenta y oinco. •
• .F R A N C IS C O  F R A N C O  

El ^Ministro de H acienda, 1 
JOAQUIN BENJUMÉiA BURIN

D ECR ETO S de 24 de mayo da 1945 por los que se 
asciende a Jefes Superiores de Administración del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado a los 
señores que se indican.

A propuesta del M inistro ¿d  H acienda, ^previa deli
beración del C on sejo  de M inistros,

Vengo en nom brar, en 'ascenso de éscafa, de con for
m idad con los preceptos vigentes. Jefe Superior de

A dm inistración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, con el sueldo de diecinueve mil quinientas pe- 
sotas anuales y antigüedad de veinte de abril, últim o, 
a don E ugenio G óm ez Pcreira, que quedará con plaza 
reservada en la plantilla del citado C uerpo, de aeuérdo 
con ol D ecreto de veintiuno de ju lio  de mil novecien
tos treinta y uno, por desem peñar el cargo de Inter
ventor general de la A dm inistración ' del Estado.

D ado en E l  Pardo a veinticuatro de m ayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

„ F R A N C IS C O  F R A N C O

El ^Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA B U R IN

A propuesta vdel M inistro de H acienda, previa de
liberación del C onsejo do M in istros,

Vengo en nom brar, de con form idad con lo dispuesto 
en el D ecreto de veintiséis ¿e  junio do mil novecien 
tos treinta y. cuatro, Jefe Superior de Adm inistración , 
en com isión , del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 

''Estado, con^eP sueldo de. diecinueve mil. quinientas pe
setas anuales y antigüedad de veinte de abril últim o, 
a don José M aría F ábregas dol Pilar y D íaz de Ce- 
vallos,- que e s  de dicha clase* con diecisiete mil qui
nientas pesetas 'de sueldo anual. , '

D ado en El Pardo a veinticuatro' desm ayo de» m il 
 ̂novecientos cuarenta y cinco. -

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de H acienda,
JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

• V

A propuesta del M inistro Me Hacierfda^ previa de
liberación del C onsejo fie M inistros, . ,•

Vengo en', qom brar, de con form idad con lo dispuesto 
en el D ecreta  de veintiséis de junio de mil novecientos, 

'tre in ta  y cuatro, Jefe Superior de A dm inistración , ern 
com isión , del Cuerpo Pericial de Contabilidad del E s 
tado, con  el suelda de diecinueve mil qu in ien tas-p ese
tas anuales y antigüedad d e v e in t e  de abril filtim o, a 
don José O rdóño* López V allejo , que continuará en 
situación de excedencia  activa, por .desempeñar el cargo

^de D elegado de H acienda de la provincia de A lava’.
* *

D ado en E l Pardo a veinticuatro Me m ayo de m il
novecientos cuarenta y cinco.

,  F R A N C IS C O  F R A N C O
V ;

El Ministró de H acien d a ,x  
JOAQUIN BENJUMEA BU RIN  . "

^ : •



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 5 9

A propuesta  deí M inistro  ¿e  H acienda, p revia deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar, de conform idad con lo d ispuesto  
en el D ecreto de veintiséis de junio dü mil novecien
tos tre in ta  y cu atro , J e f e  Superior de A dm inistración, 
en conjisióftj del Cuui po Pericial de C ontab ilidad del 
E s ta d o , con el sueldo de diecisiete mil qu in ien tas po
seías anuales y an tigü ed ad  de veinte de abril oáltimo,. 
a  don Luciano V alverde R odríguez, que es Jefe de 
A dm inistración de prim era  clase, con ascenso, del m is
m o Cuerpo.

D ado e n 'E l  P ard o  a  ve in ticua tro  de m ayo*de mil 
novecientos cu aren ta  y cinco. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJÚMEA BURIN

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se  n om
bra, en comisión, Jefe Superior d e  primera del Cuer
po de Abogados del Estado a don Vicente Marín Cas

anova.
A propuesta  del M inistro  de H acienda, y con arreg lo  

a -lo  estáb lecido  en el artícu lo  prim ero , del D e c re to 'd a  
vein tiséis de jun io  de mil novecientos tre in ta  y cu a tro , 

Nombro, en com isión, Jefe Superior de p rim era del. 
‘ C uerpo d a  Abogados del E sta d o  a don Vicente M arín 

C asanóva, con el.haber de dieciséis m il cu atrocien tas pe
se tas  anuales. (

Así lo ciispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
, E l P ardo  a ve in ticuatro  de m ayo de mil novecientos 

cuarenta" y cincp.  ̂
F R A N C IS C O  FR A N C O

El; M inistro de H acienda,
JOAQUIN JJENJUMEA BURIN ' 

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo Especial de in
genieros industriales al servicio de la Hacienda Pú
blica a don José Benlloch Martínez.

 
A p ropu esta  del M inistro  de H afcienda,y previa de- 

liberación del C onsejo d6 M inistros,
' Nombro, en ascenso , con efectiv idad del día siete  d é  
m arzo del co rrien te  año, Inspecto r jgeñeral del C uerpo 
d e jln g & iie ro s  In d u stria les  al serv icio ' de 1^ H acíéñd^ 
P ública, con sueldo de diecinueve niil quinientas' pese
ta s  anuales y , destino en la D irección G eneral ¿e Con
tribuciones y R égim en de E m presas, a  don José Beri- 
lloch M artínez, Ingen iero  J e fe ' de Sección del .citado 
C uerpo en la ex p resada  D ependencia.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado én 
El P ardo a ve in ticuatro  de m ayo de mil novecientos 
cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECR ET O de 24 de mayo de 1945 pol el que se nom
bra Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo Espacial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la H acienda 
Pública a don Joaquín Boullosa Mariño.
A p ropu esta  del M inistro  de H acien da y previa de

liberación del C onsejo de M inistros,
Nombro, en ascenso,, con efec tiv idad del día siete da 

, m arzo del co rrien te  año, Ingeniero Jefe  de Sección del 
C uerpo E special de Ingen ieros Ind ustria les  al servicio 
do la Hacienda? Pública, con sueldo de diecinueve m il 
qu in ien tas pesetas anuale* y destino  en la , D elegación 
<Íe H acien da de B arcelona, a don Joaquín  Boullosa M a
rino , Ingeniero  Jefe de prim era  clase del citado C uerpo * 
en la expresada D ependencia. >

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado e<n 
El P ardo  a vein ticuatro  de m ayo de mil novecientos 
cuarent.a y cinco.

^  F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacien-da,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN ' v

 DECRETO de 24 de mayo de 1945 por e l que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Ingenieros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública a don José Feito Inchausti.
A p ro pu esta  del M inistro  de H ac ien d a  y ¿previa de

liberación del C onsejo de 'M in istros/, v
N om bro,’en-ascenso , con efectiv idad ád  d ía siete de 

m arzo del co rrien te  añb, Ingen iero  Jefe de p rim era cla
se del C uerpo Especial de Ingen ieros Ind ustria les  al 
servicio de la H acien da Pública, con sueldo de dieci
siete mil q u in ien tas  peseta* anuales y destino  en la Di
rección General de T im bre  y M onopolios, a don J o s é ' 
F eito  fnchausti, Ingeniero^ Jefe de segunda clase de í ci- 

. tado C uerpo en la ex presada D ependencia.
Así lo d ispongá por el presente. D ecreto, dado en . 

El P ardo  â  ve in ticua tro  de m ayo de m il novecientos 
cu aren ta  y cinco. v

F R A N C IS C O  FR A N C O
.E l M inistro de H acienda,

1 JOAQUIN BENJUM EA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 23 de mayo de 1945 por 

la que se dispone el destino de los 
Porteros que figuran en relación 

adjunta a los Centros que en la 
misma se indican.
limos. Sres. : Atendiendo a las ne

cesidades del servicio y de. conformi-
. dad con lo establecido én el Estatu-

/
to de 22 de julio de 1930,

Esta Presidencia ha . tenido a bien 
disponer* que los- Porteros que figu

ran en la relación adjunta pasen des
tinados a, los Centros que se indican, 
a  lo» que se incorporarán dentro dél 
plazo reglamentario. .

Lo digo a VV. II . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.  ̂

Dios guarde a VV.. II . muchos 
afios.

Madrid; 23 de mayo de .1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim os. Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia y de los Departamen
tos Civiles interesados, y Ordena
dor Central de Pagos. f
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O RD EN  de 2 5  de m ayo de 1945 por 
la que se regula la fabricación , venta 
y  precios del producto «m alte». 
Exorno. Sr. : La Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de fechp 5 de 
abril pasado, publicada en' el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  . del 
día 8 de abril de 19 45,  núm ero 9 8 , " e s 
tableció Jo s  precios m á x im o s  de v e n ta  
p ara  tGdos los su cedáneos d e ^ c a f é ,  . 
bien sean constituidos por un solo pro
ducto o por mezcla de varios e incluí-  
dos los elaborados a base de cebada.;

Ahora bien', el denominado «malte», 
constituido por cebad^ germinada y 
tostada, se ha considerado tradicio
nalmente más qiiep comío un sucedá
neo de café, como un preparado-que 
tiene determinadas propiedad^ tera-; 
péuticás indicadas para regímenes es
peciales de alimentación, debido, a lá 
transformación del almidón insoluble, . 
contenido en los granos de cebada, 
en azúcar de malta o maltosa. La  
germinación' de la cebada lleva con
sigo únos gastos de preparación .que 
no Concurren en los sucedáneos de 
café corriente.

 ̂ En virtud de lo expuesto, esta Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta de 
la Junta Superior de Precios,, ha te
nido a bien disponer lo siguiente : 

P rim ero . Los precios máximos M e'  
venta paradla cebada germinada y tos
tada / denominada ((malte» serán los 
siguientes : . • *

De venta en fábrica (tostadero con 
instalación germinadora), 8 ,so péselas • 
kilogramo. (

De venta al público, 10 pesetas ki- 
logramcH. •

' Estos * precios se entienden para ar
tículos empaquetados y en grano, que
dando prohibida su venta al estado de 
molido. En dichos precios están in
cluidas las precintas' de Aduanas y 
los embalajes.

Pára paquetes de 250 y 100 gram os,' 
los precios anteriores podrán incre
mentarse en -un 5 por 100, no admi
tiéndose otras fracciones, de pes.o in
feriores. ' ,

Seg u n d o . . La composición química 
a que deberá ajustarse* el ((malte» será 
la siguiente :
Hidratos de carbo

no solubles (azú
car de malta).... 65,00 %  mínimo. 

Hidratos de carbo
no i n solubles Tfé-
culas)  .............  11,30  %  máximo*

Sustancias albumi-
noideas ............  . 13,25 %

Sustancias/grasas.. 2,00 %
Sales vegetales ... 2,65 %
Tejido celular   4,30%*
Ag l a    -1,50%

T ercero . Podrán acogerse a lo dis
puesto en la presente Orden, los fa
bricantes que con anterioridad a la 
publicación .de la misma poseas ios»
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talaciones de'germ inación debidamen
te autorizadas por las Delegaciones 
de.^ndustria correspondientes.:

Antes de poner a la vé^ta el «m al
te», los fabricantes deberán demitir a 
la  Secretaria G enefal Técnica del M i
nisterio de Industria y Comercio el 
certificado de la Delegación de In 
dustria que acredite la  puesta en m ar
cha de la instalación germ inadora de 
cebada, sin cuyo requ^ito no podrá 
venderse el m alte a los precios fija 
dos por la presente Orden.

Cuarto. En  las bolsas o envases
que se empleen «-se pondrá bien visi,- 
ble la  palabra ((Germinada», m arca 
del preparado, nombre y domicilio de 
la  entidad que los fabrique y precio 
de venta al público.

O u i^ o 0 DI M inisterio de Indus
t r ia  y Com ercio resolverá cuantas du
das puedan presentarse, relativas a la 
composición quím ica y aplicación de 
lo dispuesto, quedando anuladas to
das las disposiciones que se opongan a ’ 
la presente Orden.

. Dios guarde a V . E . muchos afiós. 
Madrid, 25 de m ayo de 1945.—

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

E xrm o. Sr. 'M inistró de Industria y 
Com ercio.

O R D E N  de 26 de mayo de 1945 por 
la que se señalan los transportes 
« U rgentes» y «Preferentes», durante 
el 'mes de ju n io  próxim o.

. Excm os. Sres. : A propuesta del De
legado del Gobierno para la O rdena
ción del Transporte y conform e con 
•el artículo 2 .0 -de la  Orden de esta 
Presidencia de fecha 14 de junio de 
19 4 1A B O L E T IN  O F IC IA L  D E L - E S 
T A D O  número 163), por la que se 
dictan norm as para la  ejecución de 
los transportes por ferrocarril, se 
acuerda, que para el próxim o mes de 
jupio  subsista la  Orden de 27 de 
iúarzo próximo pasado, publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  E S 
T A D O  numeró 88 de 29-3-45, por la  
que se -indicaba la  clasificación d-e 
los transportes ferroviarios* para el ¡ 
mes de. abril, teniendo en cuenta las 
rectificaciones señaladas en la  Orden 
de 28  del', citado abril, B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núrn. 140 
de 30^4-45 y Con las que á continua
ción se detallan :
< •’ - .

M ercancías M r  gentes» por va gón  
completo

Se incluye «Tocino y manteca».

M ercancías uP referen t&s» por vagón  
,1completg

Se incluye’ «Melones». (
L a  presente disposición surtirá efec» 

tos desde el i.°«de junio próximo.

1
Dios guarde a V V . E E . muchos 

años.
Madrid, 26 de m ayo de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 22 de m ayo d e  1945 por 
la que se deja sin efecto la  Orden de 

 20 de enero de 1942 en cuanto afecta 
a los R epartidores que se relacio
n a n ,  los cuales se considerarán ba
ja defin itiva  en su em pleo y Esca
lafón. 

lim o. Sr. : L a  Orden m inisterial de 
20 de enero de 1942 por la que se 
declaró en situación de cesantes a los 
funcionarios de las' E sca las del Cuer
po, de T elégrafos que, llevando k,m ás 
cíe diez años de excedentes no habían 
solicitado el reingreso, incluyó inde
bidamente a los Subalternos de . ]& 
E scala  de Servicio qae se expresan cu 
la relación adjunta, que comienza con 
don Ju a n  Antonio Buendía V ega y 
term ina con don Antonio Berástegui 
M artínez, en quieneá, aun, dándose xel 
mismo supuesto de hecho, no. podía 
producirse, el mismo efecto ^ or estar 
regulado el caso por disposiciones dis
tintas que preven -la b aja definitiva 
en el empleo y Escalafón  ^respective/ 
de los afectados. ■ , .

En su virtud, y  con el fin de evi
tar reclam aciones de derechos impro
cedentes, este M inisterio, a propuesta 
de esa Dirección General, h a  tenido 
a bien disponer que se deje sin efecto 
la„ Orden de este D epartam ento ¿1 
principió expresada, en cuanto afecta 
a los Repartidores que figuran en la 
relación m encionada, los cuales se 
considerarán baja definitiva en su em 
pleo y Escalafón de su clasej con su
jeción a lo prevenido en el articulo ii5 
del R eal Decreto de 18 de marzo de 
19 19  y Orejen de 3 1  de marzo de *936.

Lo  digó a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 de m ayo de 1945,—  

P . D ., Pedro F. V alladares. »

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y  Telecom unicación.

 ̂ R elación  que se cita ,

Buendía V ega (D. Ju an  Antonio). 
Cárdenas Ortiz (D . Gregorio). 
Casero A yu so ^ D . José).
Donaire Arroyo (D. Luis). 
Fernández Cabrera (D. D iego).. ,

• Forner Arquímbau (D. Miguel).

Fuentes B lanco (D. Manuel).
G arcía M anjarrés (D. Serapio). 
G arcía Ordiales (D. ‘M axim iliano). 
Gómez Alcalá (D. Pedro Antonio). 
González C antera (D. Florencio). 
González González (D , Miguel). 
Hernández Sánchez (D. Cecilio). 
H errera Domenech (D. Antonio). 
Izquierdo Fernández (D . Vicente). 
Menéndez Marrón (D ..E zeq u ie l M.) 
M olina Cabello (D. Joaquín). 
Orejón R eyes (D. Cándido).
Pérez Contreras (D. Antonio).
Pino Jim énez (D. Francisco). 
Polvorosa F ra ile  (D. EHberto). . 
Robles E rq u iaga  (D .-Ju an ). 
Rodríguez Pintado (D : Julián).- 

■ Rodríguez Sagredá (D . Hermene- 
gildo).

Ruano V illanueva (D. Ricardo). ' 
R uiz Díaz (D . José  Luis).
Sáez> Hernando (D. Pedro).
Sáez Pellicer (D . Basilio).
Sánchez D ueñas (D. Toribiq). 
Sánchez Lorente (D. M ariano). 
Sotilló lbáñez (D. ■ Belisarip). • 
T in e o ‘Sierra (D . Juan ).
T orre C abrera (D . Tom ás de la). 
Torró Tórró (D. Francisco)*,
Tostado Pavón (D . Vicente).
Viñés N avarro (D. Angel). 
B erástegui M artínez (D. Antonio).

O R D E N  de 25 de m ayo de 1945 so
bre clasificación general de los B a l
nearios que se hallan en la actuali
dad en condiciones de funcionam ien - 
to por especializaciones terapéuticas 
en la  aplicación de sus aguas.

T im o. Sr. : Para  dar cumplimiento 
al artículo 1 1  del Decreto de 27 .de 
julio de 1943, de creación de la Ju n ta  
Asesora de Balnearios y A guas M ine
ro-M edicinales, por el. que se fijan  
las normas a que han de ajustarse 
las vacantes de Médicos representan
tes del Eátado en dos B alnearios es
pañoles ; y habiéndose efectuado los 
ejercicios de oposición convocada por 
Orden de 20 de m arzo de 1944, mo
dificada por la /de 15 de eneró de i94’5» 
a % tal efecto,

Éste M inisterio ha acordado proce
der a la clasificación general de los 
Balnearios que se hallan en la  actua
lidad en condiciones de funcionam ien
to por especializaciones terapéuticas 
en la 1 aplicación de sus aguas, sin per
juicio de las modificaciones que. pue
dan ser susceptibles y cuya relación 
se inserta a continuación.

Lo digo a V . I. para su conocL 
miento , y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . L  muchos aftos. 
M adrid, 25 de m a y o  fie 1945.—  

P . D ., Pedro F . V alladares. '
' A t

Ilm o'.TSr. D irector general de San i- 
dad; . • ' .
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Relación de Balnearios españoles que han sido clasificados con arreglo a las siguientes indicaciones para la
aplicación de sus aguas

C L A S I F I C A C I O N  P O R  E S P E C I A L I D A D E S

Aparato digestivo, nutrición 
y piel

Aparato circulatorio y 
respiratorio

Reumatismo Sistema n e rv ioso

A lan ge.
A lce<la- 0  n taneda.
Alhama; de Aragón.
A lham a de G ranada.
.Alicún de las T o rres. 
Alm eida.
Alzóla.
A rehén a.
Arnedillo.
Artel jo.
B añólas.
B elascoaín .

B én asal. .
Betelú."
C abreíroá. •
C alabor.

C aldas de C untís.
C ald as de Luna.
C aldas de E strach .
C aldas de M alavella.

C a lc a s  de Nocedo.

C aldas de O rense.

Calderas de T u y .
C am arena de la S ie rra . 
C am porrells.
C arbalFno.
C arballo .
C arbó.
C arratraca .
C astrom onte. i

Céltig-os.
C ervan tes.
Cestón a.
Corconte.
C ortegada.
Cortczubi.
C risto  Rincón.
Cucho.
C h u le a .
E lg o rria g a .
E l R aposo .
E l S a lu gra l.
E sp lu ga  d,e Francolí.

Fuente N ueva de V erín .

Fu  en caliente.,
F u e n te  A m arga de C hicla.ia  
Fuente A m argosa de T olox. 
F u e n te 'P o d rid a . .
G raena.
G rávalo s. •, 
puitirig.í.

Alceda-O ntaneda.
Alham a de Aragón.

"Alham a de G ranada.

Archena.

Betelu .

C aldas de B esaya .
C aldas de B ogi.

C a ld a s  ’de Cuntís.

C aldas de M alavella.

C aldas de Oviedo.

C aldas de R eyes. ' 
C aldelas de T uy.

Cam porells.
Carballlno.
Carballo.
Cardó. /

Cortézubi.

Cucho. ¡

* . —

1 ' ■ z  *

i
Fortuna.
Fuen calien te.

" __ r
F u en te .A m argo sa  de T olox.

1

A lange.

Alham a de A ragón.
A lham a de G ranada.
Alicún de las T orres. 
A lm eida.

Archena.
Arnedillo.
-Arteijo.
Bañólas.

Bellus.

Betelú.

C aldas de B esaya .
C aldas de. BohL 
C ald as de C untís.
C aldas de Luna.
C ald as de* E strach .
C aldas de M alavella.
C aldas de M ontbúy.
C aldas de’ Nocedo.
C ald as de Oviedo.
C aldas de O rense.
C aldas de R eyes.
C aldelas de T ú  y.

Carballino.
Carball'o.

i

C ato ira

Cestona. 0

Cortegada.
C ortézu b i..

Ip R aposo . 7

Fitero Nuevo.
F itero  V iejo .
Fuente N ueva de V erín . 
Fortuna.
Fuencaliente.
Fuente A m arga de Chiclana. 

G raen a,
G rávalos. y

r

A lange.

Alham a de Aragón.- 
A lham a .de G ranada. 
Alicún de las . T orres.

Archena.
Arnedillo.
Arteijo.

Bellus.

C aldas de B esaya .

C aldas de Cuntís.

Caldas de M alavella. - 
C aldas de M ontbúy.

C aldas de R eyes.
Caldelas de T úy.

C arballino.’
Carballo. (
Cardó.

1

E l R a p o so .t.
1

F itero  Nuevo.
F itero  V iejo .

Fortuna.
Fuencaliente. .
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A p ara to  d iges tivo  n u tr ic ió n  
y p iel

A p a ra to  c irc u la to rio  y 
re sp ira to r io

R e u m a tism o S is te m a  nerv ioso

Hervideros de C o fre /i te s .  
Hervideros de Muestra Se

ñora del Prado.
Incio.

Jaraba.

La Hijosa.

Lanjarón.
La Parrilla.

La Toja.
Ledesma.

L os Berrazales.
Lugo.

Mar mole jo.
Molgas.

Molinell.

Montemayor.

N tra. S^a. de los Angeles. 
N tra. Sra. de las Mercedes 
Nuestra Señora de Orito. 
Ont^niente. - 
Ormaíztegui. •
Panticosa. :
Paracuellos de Jiloca. 
Partovia. ' .
Prelo.

Retortillo.
Riba de los Baños. 
Rocallaura.
San Adrián.
San Hilario de Sacaim. • 
San Juan de Azcoitia.
San Juan de Campos.
Sfan Vicente.
Santa Ana. * 
Santa Catalina.

Santo Tomás.
Sobrón y So/pQrtilla.
Solán de Cabras.
Solares. ... N 
Tierm as.

Tona Roquetas.
Tona LJllastres.
Urbehuaga de Ubilla.

Valle de Ribas. ,>
Vallfogona de Ruicorp. 
Verín Sousas.
Villaro.
Villavieja de Nules.
Z ^ ld ív a r .  .

'Zújar.

La Garriga.

La Puda de M onserrat.

Ledesma.
Liérganes.

Lugo.

Molinar de Carranza.

Montemayor.
Morgovejo.

Panticosa.
Paracuellos de Jiloca. 

Puenteviesgo.

<T-  '

Santa Ana.

Santa Goloma de F arnés.

Tierm^o.
Tona Codína.

Urberuága de Ubilla. i 

Valle de Riba?.

Villavieja de Nules, - 

Zuazo.

Hervideros de N. Sifc. del 
Prado. - 

Incio.
Jabalcuz.
Jaraba.
La Garriga.

L anjarón^

La Puda de M ontserrat.
La Toja. * 
Ledesma.

Lugo.
Mantiel.
Marmolejo.
Molgas.
Molinar de Carranza. 
Molinell.
Mondariz.
Montemayor. «

"T

. —  «

Paracuellos de Jiloca. 
Tartoyia.
Prelo.
Puenteviesgo. f 
Retortillo.

San Adrián.
San Hilario de Sacalm.
San Juan de Azcoitia.
San Juan de Campos.
San Vicente. ;

Santa Catalina.,

Segura de Aragón.

Solán dé Cabras.
Solares. . %
Tiermas.

—  >
Valdejganga.

Villavieja de Nules.

Zújar.

Jabalcuz.

La Garriga.

La Hermida.

Ledesma.

Lugo.

Molgas.
«Molinar de Carranza.

/

Puenteviesgo.

y

Solán Cabras, 
Solares.
Tiermas.

Valdeganga.

Zújar.

M ad rid,25 de mayq de  ̂P. D .t Pedro F. yalladaresk.
, • \  ■ • ’ •
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORD EN de 17 de abril de 1945 por 
la que se declara, que el ex cabo 
de la Guardia Civil don José Na
varro Sandoval no sufre ninguna 
pena accesoria cuya remisión esté 
atribuida a la Comisión de Penas 
Accesorias. 

Excmo. Sr. : Visto el expediente 
incoado con el número 175 por‘ la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia formulada por José 

•Navarro Sandova1!, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, con domicilio 
en jMáiaga, calle de los Frailes, 30, 
de profesión ex cabo de la 4 Guardia 
Civil, en solicitud de* reintegrarse a 
su antiguo cargo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

■i.° Que se desestime la petición dé 
don José Navarro Sandoval, ex cabo' 
de la Guardia Civil, de su reingreso 
a dicho cargo por falta, de precepto 
legal que autorice a la Comisión la 
concesión de tal beneficio.

2 .° Que apareciendo en el expe
diente la debida constancia de que 
don José Navarro. Sandoval tiene cum
plida la pena principal que en su día 
le fué impuesta, no sufre en la ac
tualidad ninguna de \ las penas acce
sorias cuya remisión lestá atribuida a 
la' competencia de esta Comisión.

Lo que digo a V. E. para su cc* 
nicimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 11945.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de Ja Comi
sión de Penas Aycesorias.

ORDEN de 18 de abril de 1945 por 
 la  que se concededla Cruz Distin

guida de primera clase de San Rai
mundo de Peñafort a don José Ma
cián Pérez, Gobernador civil de 
Córdoba. 

limo, Sr. : En atención a los méri
tos y circunstancias que coocufren en 
don Jo sé ' Macián Pérez, Abogado, 
Gobernador Civil de Córdoba-

Este ^Ministerio ha tenido .a bien 
concédale la Cruz Distinguida de 
primera clase de San Raimundo de

. •• v '. ;}

Lo que participo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 14 de mayo de 1945 por 
la que se concede la Medalla de 
Oro del Mérito social penitenciario 
a don José M. Pardo Suárez, Go
bernador civil de Lérida.

limo, Sr. : En aplicación de lo pre
venido en la'Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concor
dantes,

Este Ministerio' ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Méri
to social penitenciario a don José M. 
Pardo Suárez, Gohernador civil de 
Lérida, por valiosa y eficaz-cola
boración prestada en el ejercicio de 
su cargo a la obra penitenciaria na
cional.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14. de mayo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1945 por 
la  que causa baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el Guardián don Mariano Martínez  
Rodríguez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha^ te
nido a bien disponer que el Guardián 
del. Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión de Cieza y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, don Mariano Martí
nez Rodríguez, cause baja definitiva 
en el Escalafón de los de su clase, de 
conformidad con lo que determina* el 
artículo 458 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a Vu I. muchos años. 
Madrid, i  22 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómoz Gil. , -

fimo: Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1945 por la 
que se concede la excedencia a don  
Juan Pazos Outerial, Auxiliar de  
segunda clase del Cuerpo de Auxi
liares de los Tribunales Provincia
les de lo Contencioso-Administrativa 
de Pontevedra.

limo. Sr. : Accediendo a lo soficL 
tado , por don Juan Pazos Outerialf 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Pro* 
vincules de lo -Contenqioso-Adminisi 
trativo, con destino en el de esa caí* 
pital, y de conformidad con lo precep* 
tuado en el número cuarto de la Or* 
den de 26 de mayo de 1944» en reía-* 
ción con lo dispuesto en la Ley de 2 J 
'de julio de "1918, y en el Reglamenta 
de 7 de septiembre del mismo año, 

Este Ministerio acuerda declarar eH 
situación de excedencia voluntaria ai 
referido funcionario, por tiempo no m«í 
ñor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para  ̂ su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayó de 1945.

P. D., E. Gómez Gil. ,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra^

ORDEN de 22 de mayo de 1945 por  
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don  
Rafael Rosas Carrasco, Agente j u
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos 
Málaga.  

linio. Sr. : De conformidad con (a 
prevenido en .el artículo 49 del Es tai 
tuto d$ Clases Pasivas, de 22/de 001 
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju* 
bilado, coA el haber que por daslf 
ficación le corresponda, a don Rafael 
Rosas Carrasco, Agente judicial qu* 
presta sus servicios en el Juzgado d$ 
Primera Instancia e Instrucción núi 
mero dos de esa capital, por habeíj 
cumplido Ia%edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. /'

Dios guarde a V.' 'I. muchos afips*
Madrid, ' 22 de mayo . de 1945.—* 

P. D., E. Gómez Gil. 1

tkQ o. Sr. Presidente, de la AudiencU|
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 24 de m ayo de 1945 por 
la que se dispone se cum pla en sus  
Propios térm inos la sentencia dicta
da en recurso contencioso-adm im s
trativo prom ovido por el A yunta
miento de Cabezuela del Valle con
tra O rden de 5 de marzo de 1936.

lim o. S tv : Por la Sala de lo Con- 
teíicioso-administrativo del Tribunal 
Suprem o de Justic ia  se ha dictado' 
con fecha 23 de abril último senten
cia en recurso contencioso-ad'ininistra- 
tivo, promovido por el Ayuntam iento 
de Cabezuela del Valle contra O rden' 
del .Ministerio de Agricultura, : Indus
tria  y  Comercio;, de 5 de m arzo de 
1936, sobre deslinde, Caya  parte d is
positiva dice así':

« F a lla m o s : Que desestim ando la  
r excepción de incompetencia de juris

dicción y apreciando la existencia de 
la de defecto ilegal en el modo de pro
poner da dem anda, debemos declarar 
y  declaram os no .haber lugar a resol
ver sobre el fondo del asunto som e
tido a decisión en el presente recurso.»
, Este M inisterio tiene a bien dispo
ner que la referida sentencia se cum- 
<pla en sus propios térm inos, de acuer
do con lo preceptuado en los artícu
los 83 y 84 de la Ley O rgánica de 

Jurisdicción Contencioso-adminis- 
trativa de 22 de judio de 1894, modi
ficado el último de dichos preceptos 
por 1a L e y  de 5 de abril *dve 1904.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de m ayo de 1945.

P R IM O  D E  R I V E R A

limo.' Sr. Subsecretario de este D e
partamento. * ,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

* . *

O R D E N  de 16 de mayo de ' 1945 'Por 
la que se agrega la cátedra de «Teo- 

'ría económica» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de 
la Universidad de Madrid a las opo
siciones convocadas pqpa las de la 
misma denominación 'por Orden de 

. 3 de octubre de 1944. '

limo. Sr. : Dotada por Orden de 
14 de los corrientes la tercera cátedra 
dé «Teoría económica» de la Facul
tad de Ciencias" Políticas y Económi
cas de la Universidad de Madrid, 

Esté Ministerio' ha resuelto agregar

la cátedra de referencia a las opósi-
ciones convocadas para las de la m is
m a denominación y U niversidad, que 
fueron anunciadas por Orden de 3 
de octubre de 1944 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 9 5 1 1  de 
octubre del m ismo año), abriendo u n 1 
plazo de quince días naturales (a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el B O L E 
T IN  O F I C I A L - D E L  E S T A D t)) , con 
el. fin de que puedan solicitar la citar 
da cátedra -agregada los aspirantes 
que, lo deseen, pero entendiéndose que 
no tendrán derecho a opositar a las 
dos anunciadas anteriorm ente.

Los nuevos aspirantes se atendrán 
a las condiciones exigidas en el anun
cio-convocatoria publicado, para las 
anteriores cátedras m encionadas, en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de los* días 9 y 1 1  de octubre 
d e -1944. ? o  x

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 1945.
;  IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general dé Ense
ñanza Universitaria,,

O R D E N  d e 2 1 de m ayo de 1945 por 
la que se concede una subvención  
de  10.000 pesetas para la realización  
de un v ia je  de estudios de lo s  M aes
tros y alum nos del grupo escolar 
«C ardernal M endoza», de G uadala
ja r a . 

lim o. Sr. : V isto el expediente pro
m ovido por la Dirección 'del grupo 
escolar ((Cardenal Mendoza», de G ua- 
d ala jara , en solicitud de qué se le 
conceda una subvención para realizar 
unv via je  de estudios, pór M aestros y  
alum hos de dicho'grupo, a  G ranada, y  

Teniendo én cuenta el indudable 
beneficio que para la form ación pe
dagógica de los Maestros y  alumnos 
habrá de reportar .dicho v ia je ; el fa
vorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Me
d ia ; que én el Presupuesto vigente 
se consigna'crédito adecuado para este 
servicio ; que por la Sección der Con
tabilidad y  Presupuestos ha sido to
mada razón del gasto y fiscalizado 
por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado con fechas 
3 y  7 de los corrientes, respectiva
mente, '

Este Ministerio ha resuelto Acceder 
a lo solicitado y, en% su consecuencia, 
que par$ los géstos d$l yiaje ¿o es

tudios a G ranada, que habrá d e rea- 
lizárse por los M aestros y alumnos 
del grupo escolar ((Cardenal Mendo
za»* de G u ad ala jara , se .conceda la 
subvención de 10.000 pesetas, que de
berá de ser librada en concepto de «a 
justificar», contra la Delegación de 
H acienda de dicha capital, y a nom
bre de don Eladio Alejandro Ortiz G u
tiérrez, D irector del- referido grupo es
colar,^ con cargo al crédito que para'' 
estas atenciones se consigna en el ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
tercero,, concepto único y^subconcepto 
primero del Presupuesto vigente de 
este D epartam ento.

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n se
ñanza Prim aria.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

DE LA G O BER N A C IO N

Dirección General de Sanidad

T ribunal de oposiciones a plaza de 
Médico Bacteriólogo del Dispensario 
Oficial Dermatológico y de Higiene 

Social «Azúa», de Madrid)

Convocando para el día 4 de ju nio  
próxim o a  los Aspirantes a dicha  
plaza . 

Por acuerdo del Tribunal, los se

ñores opositares a  ía citada plaza de
berán personarse ¿n el Salón de Ac
tos del Instituto N acional de Sani
dad (Claudio Coello, 67, Madrid),^ el 
día 4 de junjo prójimo, a las cuatro 
de fa tarde, para dar comienzo a la 
práctica de los ejercicios. |

Madrid, 24 de mayo de 1945.— Él 
Presidente, *G. Clavero. r
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R E S U M E N

Pesetas

Importan las pensiones ddl Magisterio ..............
Idem Mesadas del Magisterio,........................ .
Idem las Jubilaciones, del Magisterio ..........
Idem ilas Jufoiüaci©n*¡B ................. ........ ............... ......
Idem las Pensiones civiles ..\......................................
Idem Mesadas ........................ ................. .......................
Idem las Pensiones de gracia ......................
Idem Retirados Minas de AlmadéQ..........................
Idem Haberes de excedencia...... ............ ...................

Total ..... .

51.786,63
1.250.00 

52.800,00
. 247.560,00 

188.666,58 
20.834,37 

182,50
1.620.00 

14.133,33

' 6^1.833,41

 
Madrid, 11 de mayo de 1945.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Sección de Loterías)

Autorizando a don Leocadio Brun, 

Presidente de la Asociación de  

Caballeros de Nuestra Señora del  

Pilar, de Teruel, para celebrar una 

rifa de utilidad pública en combinación 

c o n  e l sorteo de la Lotería 

Nacional del día 25 del próxim o  

mes de octubre.

Por acuerdo de Teste Centro direc/ 
tivo, fecha de hoy, sé autoriza a don 
Leocadio Brun, Presidente* de la Aso
ciación de Caballeros de Nuestra Se
ñora dol , P ilar, de Teruel, para, cele
brar una rila  de utilidad pública en'* 

 combinación, con e h  sorteo de', la L o
tera 'Nacional del día 25 del próximo 
n\es d,e octu U e, ,y 'en la que habrá

* de adjudicarse .como premio el . si- 
' guien te/ Dos caballerías, valoradas

en 30^000 pesetas,' para e l poseedor 
de la papeleta, cuyo número soa igual 
áV del que obtenga el premió primero 
en el 'r.etfc<ridu> sorteo ; rifa Q.ue tiene 
por objeto allggar recursos *a los fines 
de la m encionada Institución y en 
la que habrán ¿e. expedirse ,58.090 pa
peletas, cada una de las cuales con
tendré un .número- que venderán al 
preció do dps pesetas^ cincuenta eén-, 
tim os, quedando .obligado el solici
tante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el

• ^mpúesto é ú  4 por ioo. sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
em itan, establecido por el artículo 
q u i n t o  del D ecreto-Ley /de 20 de 
abril de 1875, el .del Tim bre del E s 
tado, en la fo im a y cuantía dispues
tas en el artículo 202. de la Ley del

Tim bre del «Estado  d e  18 de abril
de 1932, y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previe
nen laŝ  disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento deLpúblico y demás que co 
rresponda. / -

M adrid, 24 de mayo de 1945.~ E  
D irector general, T em an d o  Roldán

Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo por el que se concede a las 

«Esqcuelas Benéficas de los Herm anos 

María y Segundo Sánchez  

Torres» la exención del impuesto que 

grava los bienes de las personas 

jurídicas. Radica  dicha Institución  

eh A nguiano (Logroño).

V isto  el expediente promovido por 
don S e g u id o  Sánchez, T orres, con 
-domicilio en M adrid, plaza del Ce- 
lenque, número 3, principal, como 
Presidente de la ju n ta  de Patronato 
de la Fundación «Escuelas benéficas 
de los hermanos M aría y' Segundo 
Sánchez Torras», en solicitud dé 
exención del impuesto quo grava los 
bienes de las personas jurídicas para 
los que constituyen los de la citada 
Fundación ;

Resultando que en 24 de* /abril 
de 1945 vse presentó en este Centro 
una instancia suscrita por Hon S e 
gundo Sánchez /Torres, Presidente 
de la  Junta de Patronato de la Fun
dación/«E scuelas benéficas de los 
herm anos María, y  SégUri¿o Sánchez

T o rrres», en la cual solicita para 
dicha )Funda6ión la exención del im 
puesto que grava los bienes de las 
perspnas jurídicas, y acom pasándola 
de una relación de loŝ , bienós para 
los cuales se solicita la exención, un 
acta notarial, haciendo constar, ep- 
tye* otros e x tre m o s,. la Orden de. cla
sificación /petada por el M inisterio 
de Educación Nacional en 16 de fe
brero de 1945» Por Ia cual se clasi
fica a la Fundación de quo se trata 
con el carácter de benéfieo-docente 
particular, quedando exento el P a 
tronato de rendir cuentas al P ro te o  
torado, pero..habiendo de dem ostrar 
el cum plim iento 'de los fines siempre 
que soa requerido para eflo por la 
autoridad com petente;

Resultando que el. capital se hál)a 
constituido po.r los .siguientes, b ien es: 
Una casa sita eh Anguiano (L ogro
ño), en la plaza do M édiavilla, nú
mero 7, inscrita en el R egistro  de 
la Propiedad de N ájera, a favor de 
la -Fundación, en el tomo 438, li
bro 19, folio 223, finca número 2.185, 
inscrpición duodécima. x Su valor es' 
de 10.000 pesetas.— Un horno pan co
cer, sito en Anguiano (L ogroñ o), 
calle AÍayor. Inscrito en dicho R e
gistro de-ja Propiedad de N ájera en 
el tomo 622- libro 29, folio 105, finca 
número 3.182, inscripción quinta^ a 
favor de la Fundación, valorada en 
pesetas 5.000.— Una casa sita en Aw- 
guiano (Logroño), en el. 'B arrio  de 
las H oras,’ calle do la F*uentecilla o 

.del Carm en, número ?., inscrita en 
el í R egistro de la Propiedad de N á
jera, a favor de la Fundación, 011 el 
tomo 257, lib ro ’ 25, folio 35, fin
ca .2.728. inscripción séptim a, valo
rada en 10 000 pesetas. —  V alores 
m u e b les: ^D os millones de pesetas 
de l$i D euda Perpetua Interior a í cua-
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tro por ciento, convertidos en una 
inscripción intransferible a ’ favor de 
la Fundación '/'según factura -presen
tada en lá Dirección. General de la 
Deuda y C lases P a s iy a s  con el nú
m ero 6.683-,. focha 15 de m arzo 
de 1945;

Considerando que el artículo 50,
. apartado F ) ,  de la L ey  <̂ e 'o s 'im 

puestos de Derechos realos y scb ie  
transm isiones de bienes, de 29 de 
marzo de 194*1, y el 264, número oc
tavo, del R eglam ento para su apli
cación, de la m ism a fecha, declaran 
exentos del im puesto .sobre los b ie
nes de las personas ju ríd icas los que 
de Una m anera directa e  jri m ediata, 
sin. interposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realiza
ción de urt objeto benéfico de los enu
m erados , en el artículo ’ segundo del 
R eal Decreto de 14 de marzo de 1-899, 
siom pre que en él se empleen direc
tam ente' los m ism os bienes o sus 
rentas . o productos ; '

Considerando que el * objeto de la 
Fundación es esencialm ente benéfi
co, por dedicar su actividad al re
medio- de. necesidades a jenas, sin que * 
exista.'porso.na Interpuesta, y aunque! 
el Patronato está exento de presen-, 
tar presupuestos y d é 'ren d ir cuentas 
al -Protectorado ha de d e m o stra r, el 
cumplimiento, de los fines, siem pre 
que sea requerido para ello por la I, 

' autoridad com petente; * A- ’ *
Considerando que sus biene.s están 

directam ente adscritos a la realiza
ción de su fin, pór figurar inscritos 
ÍOs inm uebles en el R eg istro  de J a  ! 
Propiedad a, nom bre do la Fundación 
y tener los valores m abiliarios el ca
rácter de in tran sferib les; '

.  ̂ Considerando que la com petencia 
para la resolución de lo s  expedientes 
de exención del referido im puesto 

' está atribuida a este  Centro direc
tivo por él párrafo  cuanto del a r
tículo ¿ 6 5 'del precitado 'Reglam ento, 

L á  Dirección General* de lo Con
tencioso deL E stad o  declara' exento 
del im puesto 1 sobre los b ie n e s 'd e ¡ las 

'personas ju rd icas  el capital reseñado 
■ en el últim o resultando de este acuer

do,- perteneciente Va las -«Escuelas be-,
, .néficas’ de los herm anos M aría y Se- 
ígund o Sánchez T orres», en A nguia- 

no'!; (L o g ro ñ o ). :
M adrid, 1 1  de m ayo de ' 1 . 9 4 5 .E l  

D irector general, Fran cisco  Góm ez 
. de L lano. ^  " /

h  • 1 • ”  •

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ERCIO

Secretaría General Técnica

Revisando el precio del carbón v e

g eta l.

Habiendo acordado la Ju n t a  Supe
rior de Precios, en sesión celebrada 
el día 21 de marzo próximo pasado, 
que se proceda a la revisión del pre
cio actualm ente vigente1 para el car
bón vegetal, ^

E sta  Secretaria General Técnica ‘ha 
resuelto que, Hasta tanto que dicha- 
revisión haya sido llevada a cabo, 
quede en suspenso la resolución <Je 
esta SecrCtarííi de fecha 28 de febre
ro último (publicada en el B O L E T IN  

'O F IC IA L  D E L - E S T A D O  núm. 63), 
por la que. se determinaban precios 
para los productos' derivados de la
destilación de la m adera, y, en éon- 

I ' . . , .secuencia, que continué en vigor, pro-
| vis-ijOnalmente, la reso lución  de 25 , de
I agosto de 1943, publicada en el BO -'

L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
de. 29 del m ism o,,m es. • 1

OLo que se com unica a ese. Si’udi-
cáto para su  conocimiento y efectos.

, Madrid, 3 de rparzo de 1945.— El
j Secretario geqeral técnico, Antonio

Roberh ' ' .

Sr. Je fe  déh Sindicato Vertical de In-j 
dustrías Q uím icas. /•

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado 

Anunciando concurso para la provis

ión de tres plazas de A yudantes d e  

M ontes del Patrim onio  F o re sta l  

del Estado. 

De conform idad con lo preceptuado 
én el artículo 13 de la L e y  .del ' Patri- . 
monio Forestal del Estado, de 10 de 
marzo de 7941,v> y. en los artículos 24,; 
y signi¿entes.N del Reglam ento nara s u ; 
aplicación, de 30 de, mayo d e r ip is h io ' 
año, seíánuncia concurso pata la p ro 
visión d-e/tres plazas de Ayudantes de 
.M ontes- del Matrimonio Forestal del. 

dotadas gon ej sueldo ¿e  ge-J

s e ta s  7.200 anuales y con la gratifi
cación de 5/OO0 pesetas anuales por, 
especialización y servicios extraordi
narios. Tendrán derecho, ad em ás,' al 
abono de los. módufps de trabajos .0 
de las dietas y gastos de movimiento 
que correspondan,' con arreglo a lo 
establecido'en este Cendro, directivo.

L a  irrisión que deban desempeñar, 
los referidos Ayudantes de Moptes 
y - su residencia serán fijados per 
la Dirección (General del Patrim onio, 
de acuerdo “'con las necesidades de los 
Servicios. '

•
Los- que* aspiren a dichas plazas ha

brán de pertenecer al Cuerpo de Au
xiliares. Facultativos' de Montes, per
tenecientes al Escalafón del Estado *o 
con derecho reconocido a in gresai/en  
el mismo-, y no deberán haber cum 
plido los treinta y cinco dños de ódad, 
y', además justificarán no haber sido 
objeto, dé sanción alguna en Jos ex
pedientes dé depuración de su conduc- , 
ta-político-social,, considerándose como* 
méritos preferentes los acreditados1 eri 
la práctica de la to p o grafía/rep ob la
ciones y. construcción ; y en la ’ reso* 
lución de este eoncíir?o, en caso (Je 
igualdad de condiciones, serán prefe
ridos .los Caballeros M utilados, \e,x 
com batientes, ex. cautivos" y fam ilia
res de víctim as de la guerra.

Será facultad discrecional de te D i- ' 
rccción General .del Patrim onio la  
apreciación .v com pi/sa de los d iv e r - ’ 
sos méritos 'alegados por los concur- . 
sanies, declarándolo^ o no suficien- ' 
te s .. .

Los Áyudántes de Montes que ‘ 
sulten- nombrados, quedarán en el E s 
calafón de procedencia en la situa
ción de supernum erarios eri activo, 
cuando íes «corresponda este derech v 
no podrán solicitar por su voluntad 
cualquier carrioio de situación que im- • 
plique cece en el Patrim onio F o re-tal' 
d e /E sta d o , durante, dos años a con
tar de su toma de ‘posesióp y disfru
tarán de todos los derechos .que se 
con ceden eri,' los' artículos citados de 
la Ley y Reglam ento de dicho O r
ganism o y  dem ás disposiciones . vir 
gentes. ' / .  ' y '

L a s  instancias,, dirigidas al ilustff- 
simo :señor D irector generál dél P a 
trimonio Forestal del Estado, se-, pre
sentarán en este C . e n  t r o  directivo, 
M ontalbán, 14, M adrid, durante 'las 
horas de oficina, en unión de los do- j 
cum entos que acrediten las. condicio
n e s . e x ig id a s 'y  dfe los,-que estimen 
convelientes p araJ ju stifica r; los méri- 
tos alegados, antes de las trece ho
ras del día 16 de junio d e J19 4 5 ;

Madrid, 24 de m ayo de 1945.
P. D ., el Secretario general,' LórenzcF
b 1



P á g i n a  4 3 7 4   B O L E T I N  O F I C I A L   D E L   E S T A D O  2 8 m a y o  1 9 4 5
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

DE
 

A
G

R
I

C
U

L
T

U
R

A

DI
RE

CC
IO

N 
GE

NE
RA

L 
DE 

AG
RI

CU
LT

UR
A 

(SE
RV

IC
IO

 
NA

CI
ON

AL
 

DE 
CU

LT
IV

O 
Y 

FE
RM

EN
TA

CI
ON

 
OE

L 
TA

BA
CO

)

Au
tor

iza
nd

o 
par

a 
cul

tiva
r 

tab
aco

 
dur

an
te 

la 
cam

pañ
a 

194
5-4

6 
a 

los 
ag

ric
ult

ore
s 

de
 la 

Zon
a 

6.ª 
que

 s
e 

rel
ac

ion
an

, 
con 

exp
res

ión
 

de 
 la

s p
lan

tas
 

con
ced

ida
s 

a 
cad

a 
uno

 
de 

ello
s.

La 
Co

mi
sió

n 
Na

cio
na

l 
del

 
S.

. N
. d

e 
Cu

ltiv
o 

y 
Fe

rm
en

tac
ión

 
del

 
Ta

ba
co

, 
con

 
arr

egl
o 

a 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
el 

De
cre

to 
de 

2 
de 

Jun
io 

de 
194

4 
y 

a 
lo 

pre
ven

ido
 

en 
la 

Co
nv

oc
ato

ria
 

^p
rob

ad
a 

por
 

Ord
en 

mi
nis

ter
ial

 
pu

bli
cad

a 
en 

el 
BO

LE
TIN

 
OF

ICI
AL

 
DE

L 
ES

TA
DO

, c
on 

tec
ha 

15 
de 

sep


tie
mb

re 
de 

194
4, 

y 
a 

pro
pu

est
a 

de
llh

ge
nie

ro 
Di

rec
tor

, 
con

 
vis

ta 
4de

. 
las 

ins
tan

cia
s, 

pre
sen

tad
as 

en 
este

 
Ser

vic
io 

p’ar
a 

cu
ltiv

ar 
en 

la 
ca

mp
añ

a 
194

5-4
6, 

lia 
aco

rda
do

 
con

ced
er 

au
tor

iza
ció

n 
par

a 
el 

mi
sm

o 
en 

las 
Zo

nas
 q

ue 
se 

ind
ica

n, 
a 

los 
int

ere
sad

os 
cuy

os 
no

mb
res

, 
asi

 
com

o 
la 

pro
vin

cia
,, 

tér
mi

no
 

mu
nic

ipa
l 

en 
que

 
el 

cul
tiv

o 
ha 

de 
pra

cti
car

se 
y 

nú
me

ro 
de 

pla
nta

s 
co

nc
ed

ida
s, 

com
pre

nd
e 

la 
rel

aci
ón 

qu
e. 

a 
co

nti
nu

aci
ón

 
se 

Ins
ert

a.
- 

Lo 
que

 
se 

hac
e 

púb
lico

 
en 

int
eré

s 
ge

ne
ral

 
y 

par
a 

con
oci

mi
ent

o 
de 

las 
Au

tor
ida

des
 

.en
car

ga
da

s 
de 

la 
vig

ila
nci

a 
y 

rep
res

ión
 

del
 c

on
tra

ba
nd

a 
Ma

dri
d, 

20 
de 

ma
rzo

 d
e 

194
5.—

El 
Di

rec
tor

 
ge

ne
ral

 
de 

Ag
ric

ult
ura

, 
Ma

nu
el 

de 
Go

ytí
a.

RE
LA

CIO
N 

DB 
LAS

 
PR

OP
OS

IC
IO

NE
S 

AC
EP

TA
DA

S
✓ 

• 
“ 

Zo
na 

6.a
—

(L
EO

N,
 O

VI
ED

O,
 S

AN
TA

ND
ER

 
Y 

ZA
MO

RA
.) 

—
{C

on
tin

ua
ció

n.)
 m

Nú
me

ro
de

pla
nta

s

2.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00 

1.0
00 

2.0
00 

, 
1.0

00 
1.0

00 
1.00

0 
• 

.1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00

1.0
00

1.0
00 

1.0
00 

1 .0
00 

l.ÓO
O 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

2.5
00 

1.0
00

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

Go
nzá

lez
* G

on
zál

ez,
 A

nto
nio

...
Mé

nd
ez,

 R
am

ón 
.....

...1
.....

.....
.....

Mé
nde

z 
Ga

rcí
a, 

Va
ler

ian
o 

'
M

éd
ez-

Su
áre

z, 
An

gel
 .

.....
..

Ro
drí

gu
ez 

Ló
pez

, P
rim

itiv
o 

... 
Alv

are
z 

Sá
nc

he
z. 

M
an

ue
l

S"A
rgu

ell
es 

Dí
az,

 A
mp

aro
.....

.....
..

Be
dri

ña
na

 
del

 G
uet

ó, 
Sa

cra


me
nto

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Día

z 
Dí

az,
 S

ac
ram

en
to.

.....
.....

..
Fe

rná
nd

ez 
Ga

rcí
a, 

Os
ca

r...
.....

Go
nzá

lez
 

Co
biá

n, 
Fr

an
cis

co
... 

Go
nzá

lez
 C

res
po

, 
Be

nig
no

,
Gr

an
da 

Jog
lar

, 
M

an
ue

l...
.....

...
Igl

esi
as 

Co
lla

da
, 

Pe
dro

.....
.....

..
Lla

bo
na 

Ga
rcí

a, 
Eu

se
bio

...,
^.-

Ma
rqu

és 
Dí

az;
. A

rtu
ro

.....
.....

Me
ien

dj 
Al

len
de,

 S
ac

ram
en

to
Pel

áez
 

Ca
nto

ra,
 V

ice
nte

.....
.....

Pin
iel

la 
Be

rm
úd

ez,
 V

ale
ntí

n..
.

Ou
iró

s 
ord

ial
es.

 J
es

ús
.....

.....
...

Ra
igo

so 
Mf

cch
arg

o, 
Ed

ua
rdo

...
Re

do
nd

o 
Lle

ran
di,

 L
uis

.....
.....

.
Va

ldé
s 

San
 

Mi
gu

el.
 M

an
ue

l...
 

Va
lle 

Ma
rin

a, 
De

me
trio

 
de

l...
Va

lle 
Pé

rez
, L

uis
 d

el.
.....

....
....

..
Vil

la 
Tp

rre
, M

an
ue

l...
.....

.....
.....

.
Alf

ons
o 

Ro
drí

gu
ez,

 R
am

ón
.....

Alf
ons

o 
Su

áre
z, 

Ra
mó

n..
....

...
Alv

are
z 

Ga
rcí

a. 
Ed

ua
rdo

.....
....

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l

Illa
s. 

•
» »

Inf
ies

to, » » » *\ » » » » » » » » » » » 
*

'>
Lu

arc
a,

» »

Nú
me

ro
de ord

en
’

1.6
43 

* 
1.6

44
1.6

45
1.6

46
1.6

47 
1 6

48
4.6

49
1.6

50
1.6

51
1.6

52 
• 

1.6
53

1.6
54

1.6
55

1.6
56

1.6
57

1.6
58

1.6
59

1.6
60 

1.6
61 

1.6
62

1.6
63

1.6
64

1.6
65

1.6
66

1.6
67

1.6
68 

1.6
69

< 
1.6

70 
1.6

71

Nú
me

ro
de

pla
nta

s 
'

1.0
00 

• 1
.00

0
1.0

00
1.0

00 
- 

1.0
0o

1.0
00

1.00
0 

.
1.0

00
2.0

00 
í

1.0
00 

,
l̂.O

Oo
1.0

00 
1.0

00
 

1.0
00

 
1.0

00
1.0

00 
- 

-1
.00

0
‘ 

1.0
00

2.0
00

3.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

AD
MIN

IST
RA

CIO
N 

CE
NT

RA
L

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

OV
IED

O
Fer

nán
dez

 .G
arc

ía,
 J

osé
 

An


ton
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fe
rná

nd
ez 

Ga
rcí

a, 
Va

len
tín 

... 
Fe

rná
nd

ez 
Go

nzá
lez

, 
Ga

sin
o. 

Fer
nan

dez
 G

onz
ále

z, 
Isa

bel
 .

.. 
Fe

rná
nd

ez 
Go

nzá
lez

, 
Ma

nu
el.

 
Fe

rná
nd

ez 
M 

e n 
énd

ez,
 .J

eró


nim
o 

......
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

Fer
nán

dez
 M

ené
nd

ez,
 J

osé
 

... 
Fer

nán
dez

 M
ené

nd
ez,

 
Jo

eé
Ma

ría 
.....

.....
....

 
•• .

..... 
..

•Fe
rná

nde
z 

Mi
ran

da,
 M

an
ue

l...
 

Fe
rná

nd
ez 

Su
áre

z, 
Ca

rm
en

... 
Fe

rná
nd

ez 
Su

áre
z, 

Jos
é 

An
to-

Fer
nán

dez
 

Su
áre

z. 
sil

vin
o-.

.. 
Fló

rez
 

Go
nzá

lez
, 

An
ton

io 
... 

Fló
rez

 
Me

nén
dez

, 
Do

lor 
e# 

...
Fló

rez
 S

uá
rez

.’ A
ma

dor
 

.....
.....

Ga
rcí

a 
Alo

nso
, 

Ma
rce

lin
o

Ga
rcía

 A
lva

rez
, 

Ma
nue

l 
.....

..
Ga

rcí
a. 

Ar
ece

s, 
Alf

red
o 

...i
..

Ga
rcía

 F
ern

ánd
ez,

 
Jos

é 
*....

.
Ga

rcía
 

Fe
rná

nd
ez,

 M
an

ue
l

\ 
(Ch

ara
 k»

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez,
 

Sa
nti

ag
o..

 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
Gu

me
rsi

nd
o..

. 
Ga

rcí
a. 

Su
áre

z. 
Jos

é 
... 

.
.

«

Té
rm

ino
 m

pii
clp

al

pr
ad

o. * x»

9
.N

úm
ero

 
4 de

 
ord

en

1.5
62

1.5
63

"
1.5

64
1.5

65
1.5

66
1.5

67
1.5

68
1.5

69
1.5

79
1.5

71
1.5

72
1.5

73
1.5

74
1.5

75
1.5

76
1.5

77
 

14
F8

1.5
79 

1.5
8^

1.5
81

1.5
82

1.5
83



N ú m .  1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 3 7 5

1
.0

00
íto

oo
1.

0
0

0
1

.0
00

1
.0

00
1.

00
0

1
.0

00
1

.0
00

1
.00

0,
1.

0
0

0
1.

0
0

0
1

.0
00

1
.0

0
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
0

0
0

1
.0

00

1
.0

00
 

1.
00

0 
1

.0
0

0
 

1.
00

0 
' 

1
.0

00
 

2
.0

0
0

1.
50

0

1
.0

00

1
.0

0
0

2
.0

0
0

1.
00

0
1.5

00
 

1.
00

0
. 

1.
00

0 
1

.0
00

 
1.

0
0

0
 

1
.0

00
 

1.
00

0 
1.

00
0 

1
.0

00

1
.0

0
0

1.
00

0
1

.0
00

1.
0

0
0

1
.0

00
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

í.o
oa

1
.0

0o
1.5

00
tC

on
tm

ua
ra

.)

C
ar

ba
lie

do
 

Fe
rr

er
es

, 
Jo

sé
...

...
Ca

st
ro

 
Fe

rr
er

ía
, 

Jo
sé

...
...

...
...

...
Fe

rn
an

de
z 

A
lv

ar
ez

, 
M

an
ue

l..
. 

Fe
rn

án
de

z 
An

se
lm

o,
 

C
ar

lo
s,

...
Fe

rn
án

de
z 

As
en

 j
o,

 
C

ar
lo

s .
...

...
Fe

rn
án

de
z 

C
as

ta
ñe

da
, 

Jo
aq

uí
n 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z,

 
F

ra
n

cis
co

 
..

..
’..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
án

de
z 

Fe
rn

án
de

z,
 G

ab
ri

el
 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z 

jo
aq

ui
n 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z,

 
Jo

sé
...

. 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
rn

án
de

z,
 

M
ar

ía
. 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z,

 V
ic

en
te

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a,

 
B

al
bi

no
...

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a,

 
F

lo
re

nt
in

o
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a,

 
Jo

sé
...

...
...

.
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a,

 
M

ax
im

in
o 

y
Fe

rn
án

de
z 

G
on

zá
le

z,
 

Jo
sé

....
..

Fe
rn

án
de

z 
M

en
én

de
z,

 
F

ra
n-

Fe
rn

á'
nd

ez
 

M
en

én
de

z,
 

Jo
sé

...
..

Fe
rn

án
de

z 
Pé

re
z,

 B
en

it
o.

...
...

...
Fe

rn
án

de
z 

Pé
re

z,
 

M
ac

ar
io

...
...

Fe
rn

án
de

z 
Pé

re
z,

 
M

an
ue

l 
(1

)
¡ 

Fe
rn

án
de

z 
Pé

re
z,

 
M

an
ue

l 
(2

)
Fe

rn
án

de
z 

Pé
re

z,
 R

am
ón

...
...

...
Fe

rn
án

de
z 

R
od

ríg
ue

z,
 

F
ra

n
cis

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rn

an
de

z 
R

od
ríg

ue
z,

 
M

an
ue

l
(1

.°) 
...

...
...

...
...

.¿.
...

...
...

...
...

...
•••

••
Fe

rn
án

de
z 

R
od

ríg
ue

z,
 

M
an

ue
l

(2
S)

~
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..v 

—
Fe

rn
án

de
z 

Su
ár

ez
, 

C
os

m
e.

...
...

Fu
eV

te
s, 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ar
cí

a,
 R

em
ig

io
 

....
...

...
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

A
lo

ns
o,

-J
os

é.
....

...
...

...
...

 
•

G
ar

cí
a 

A
iv

ar
ez

, 
É

en
ig

no
...

...
..*

G
ar

cí
a 

B
la

nc
o,

 
E

ug
en

io
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
Fe

rn
án

de
z,

 
D

el
fín

...
...

.G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z,
 

G
ra

ci
an

o.
.

G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z,
 

M
an

ue
l ..

...
G

ar
cí

a 
Fe

rn
an

de
z,

 
R

aó
n.

...
...

G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z,
 R

am
ón

 
(C

a-
le

xo
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
F

ra
nc

is
co

...
...

..
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

Jo
sé

...
...

...
~.

...
..

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
R

am
ir

o.
...

...
...

G
ar

cí
a 

Ló
oe

z,
 f

ra
n

ci
sc

o.
...

...
..

G
ar

ci
a 

Lc
^e

z,
 

Jo
aq

uí
n.

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

M
ar

tín
ez

, 
Jo

sé
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

M
én

de
z.

 M
an

ue
l..

...
...

..
G

ar
ci

a 
Pe

re
z,

 
F

lo
re

nt
in

o.
...

...
..

G
ar

cí
á'

 P
ér

ez
, 

M
an

ue
l 

(1
).

...
...

G
ar

cí
a 

Pé
re

z.
 

M
an

ue
l 

(2
)..

...
..

G
ar

cí
a 

Pé
re

z,
 

pr
im

it
iv

o.
...

...
...

* 
G

ar
cí

a 
R

od
ríg

ue
z,

 
Is

id
ro

...
...

..

» » » » * » » » » » » » » » 2> » » »
• 

W 

' 
» "1

- 
• 

» » 
*

* 
» » » » » » » » » » '» & 3 »

• 
16

75
 

10
00

 
1.

67
6

2.
00

0 
i 

£7
7

i.O
OÔ
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M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría (Sección de Funda
ciones)

Concediendo audiencia a los represen
tantes de la Fundación instituida en 
Cuenca por doña R osalía  Ruiz R e 
cuenco, d e n o m i n a d a  «Angustias 
Sierra».  

Incoado ante este Ministerio expíe- 
diente para clasificar como benófico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Cuenca por 
doña 'Rosalía Ruiz Recuenco, deno
minada «Angustias Sierra»,

La Superioridad ha* dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
‘de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de' quin
ce'd ías laborables, a contar desde el 
inmediato al de la'publicación del 
présente edicto en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD Ó , plazo durante 
el cual se hallará de róanífiesto .el'ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones d l̂ expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. ‘

Lo qué se hace públfco para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de mayo de 194,5.—El 
Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
la Sección de Fundaciones., Eduardo 
Torralba. ' . '

Edicto por el que se concede audien
cia a los representantes de la F u n 
dación instituida en U llívarri - A r r a 

.zúa, provincia de A lava, por don  
Jo rg e  López de Arana. 

Incoado ^nte este Ministerfo espe
diente para clasificar como' benéfico- 
docente, de.' carácter, particular, 1.a 
fundación .instituida en Ullívarri- 
A.rrazúa, provincia de Alava, por/don 
Jorge López de Arana,

■ La Superioridad ha dispuesto, en 
.cumplimiento de lo* prevenido en el 
.'artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de ju lio,de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes <Je 
dicha' Fundación e interesados en sus 
beneficios, por; término de quince días 
laborables, a contar desde el inmer 
diato al de la publicación, de) presen
te edicto em el. B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
4e referencia en la’ lección de Fun
daciones del expresado/Ministerio, de 
nueve de la- mañana a dos de la tarde. 

Lo' qqe se hace públicc? para gene-

Madrid, 23 de mayo de 1945.— El 
Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
la Sección de "Fundaciones, Eduardo 
Torralba. # * T

M IN IS T E R IO  
DE O BRA S P U B L IC A S

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A djudicando defin itivam ente las obras 
de reparación de carreteras que se 

citan a los señores que se m en
c io n a n .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 10 del C. L. de Villarro- 
bledo a Tomelloso, provincia dé Al
bacete,
.. Está Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Juan 
Fernández López, vecino de Madrid, 
provincia de Madrid, que se compro
mete a  ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata,' por 
la cantidad de 109.577,25 pesetas/ sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 132.036,67, teniendo el adjudi
catario que otorgar la. correspondiente 
escritura de' contrata, 'ante el Nota
rio que designé el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
la presente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.
' Madrid, T 8  de mayo de 1945.— 
El Director general, M . ' Rodríguez.

Srés. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe  de Obras Públicas 
de la provincia de Albacete y adju
dicatario,- doh Juan Fernández Ló
pez, vecino de M adrid..

Visto el resultado obtenido ten la 
subasta de las obras de reparación 
de éxplanacióh y firme de los kiló
metros 23 al 27 del C. C. de Alcáraz 
a Almarcha ;  de -los kilómetros 10 al 
13 del C. L. de Villarrobledo a .Ba- 
rrax,' y de lo s , kilómetros 6 al 13 
del C. L : de Bonilla a Socuéllamos, 
provincia de Albacete,

Está Dirección General ha tenido 
á bien adjudicar definitivamente él 
servicio al mej'os postor, don José' An
tonio Gabarrón Martínez, vecino- de 
Madrid, provincia de Madrid, que se 
compi órnete a ejecutarlo, conA^ujeción 
al pioyecto y en los plazos designado.» 
en «Í 4© condición póftitula

res y económicas de esta .contrata, por 
la cantidad de >33.005,90 poseías, 
siendo, el presupuesto de contrata de 
146.160,34 peseta-, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L . EST A D O  de 
la presente resolución. '

•Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, iS de mayo de 1945.—■ 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Albacete y adju
dicatario, don José Antomo Gabá- 
rrón Martínez, vecino le Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ktló-. 
metros 53 al 60 del C. N. de Badajoz 
a Valencia (Albacete a Muñera) y de 
los kilómetros 72* al 77 del C. Ñ. d e - 
Badajoz a Valencia (Solana a Muñe
ra), provincia- *de Albacete,

Esta Dirección 'General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don José An
tonio Gabarrón Martínez, vecino de 
Madrid, provincia de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en e1 pliego de condiciones par
ticulares y ecqnómicas de está corr-r 
trata, por la cantidad de 179.392,00 
pesetas, siendo el presupuesto de, con
trata de 197.133,00 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura dé contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del ^Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo .de un m es,“a contar 
de la fecha de la publicación' en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ‘ ESTA* 
DO de la presente resolución.

•Lo que . comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, iS de mayo de , 1945.—; 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe 'd e  la Sección de Contábilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Alba, 'té y adju
dicatario, don José Antonjo Gába- 
rrón Martínez, vecino de Madrid.

v.  ----------------------------

v
, Visto el resultado obtenido en Ta; 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firmeN de los kilo-' 
metros 259 al 261 del C. C. do Ciu
dad Reál a Murcia por Alcaraz y Ca
rayaca y, 'd« Jos ¡kilómetros gg. al 3$
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del C. C . de O rcera a Alm ansa por 
Hellín (Hellín a E lch e),p ro v in cia  de 
Albacete,

Esta .Dirección General 'h a  tenido 
a bien - adjudicar definitivamente el 
se n  icio al mejor postor, don J ulio R o l
dan Cuenca, vecino' de E L h e  de ía. 
Sierra, provincia de' A lb a c e te ,  que-se 
compromete a ejecutarlo, con -sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas^ de e s ta 'c o n tra ta , 
por la ^caqjtidad de 90.500,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata, de 
100.943,55 pesetas, teniendo el adju
dicatario que Storgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de M adrid, dentro 
d esp lazo  de * un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  R I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución. ,

•Lo que comunico a V.' S. para su 
conocim iento y efectos.

M adrid/ de', m ayo de T945.— 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Publicas 
de la provincica de Albacete y adju-^ 
d icatário ’ don Ju lio  Roldán Cuen-* 
ca, vecino de Elche de ja  Sierra.

\  •

V isto el resultado obtenido en !a 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los kiló
m etros 1 al 11,2 50  del ram al a Le- 
tur, provincia de Albacete,

E sta  Dirección General ha tenido 
a  bien ■ adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, don M a
nuel M olina Giménez, vecino de Ali
cante, provincia de Alicante, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y. en lcrs plazos desig
nados en ,el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por 3a cantidad de • 153.000,00 
pesetas, • siendo el presupuesto de con-i 
trata de 170.895,63 .pesetas, teniendo | 
el adjudicatario que otorgar la ‘ co-j 

* rrespondiente escritura de contrata, ¡ 
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio N otarial de M adrid,! 
dentro, del plazo de un mes, a contar I 
de la fecha de la publicación en e l 1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de, la presente resolución.

L o  que comunico a V . S* para  su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 18 de mayo de 1945.—
, E l D irector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador, Central de Pagos, 
Je fe  de lá  Sección de Contabilidacf, 
Ingehiero Je fe  de O bras Públicas 

< de la provincia de Albacete y adju
dicatario, don M anuel M olina Gimé
nez, vecino de Alicante*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

d e  explanación y firm e/d e los kiló
metros 11 al 16 y 17 al 22 del C . L . de’ 
Hellín a El Ballestero*» provincia de 
Albacete,

E sta  Dirección General ha tenido' 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor póstorv don José 
Lu js de Quesada Pérez* Vecino de V a
lencia, provincia de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego fie condiciones 
particulares y económicas de esta con-, 
tratg., por la cantidad de 223.767,73 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 284.330,02 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario qué designe el D e
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación 'en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  de la presente resolución. .
v L o  que comunico a V . S. para su 

conocimiento y efectos.

M adrid, iST de m ayo de T945.—
• El Director general, M. Rodríguez.

Sres. «Ordenador Central .d e  P.agos, 
Je fe  -de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 

’ de la provincia .de Albacete y adju
dicatario, don José Luis de Quésa- 
da Pérez, vecino de Valencia.

 T ~

Visto el resultado obten ido. en lá 
subasta de las obras de terminación 
de la trávesía exterior de V alí de 
U x ó .e n  el C . C. de Segorbe á  Bu- 
rriana, provincia de Castellón,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien- adjudicar definitivam ente el 
servicio a! m ejor postar, don Salva-^ 
tior Viguel Valls, vecino de V alencia,' 
provincia de Valencia, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los* plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas.de esta contrata, por 
la > cantidad de 646.988,00 pesetas, 
siendo el presupuestó de contrata fie 
812.255,48 pesetas* tjeqiendo el ad ju
dicatario que o to rg a d a  correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano d e l-C o 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un m es, a Contar de da fe
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D F :L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

•Lo que Comunico a, V. S. p ara  su 
cpppcLmienfo y  gfectos, '

 
M adrid, *-i8 de m ayo de 1945.—  

E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras . Públicas 
de la provincia de Castellón y ad ju 
dicatario, don Salvador Viguel V alls, 
vecino de Valencia.

•      .

Visto el resultado obtenidó^en la 
subasta de las obras de reparación 
de ¿explanación, y firm e de los kiló
metros 6,200 ai 13 del C . C . de Sa- 
•lóu a Pons por Rcus y T árrega (Sec
ción de Réus á Montblanch) y de los 
kilóm etros o *él 13,255 del C,. L . de. 
Morell a Torredem barra, provincia de 
T arragon a, >

E sta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el; 
servicio al mejor postor, don José Lu is 
de Quesada Pérez, \epiay.-d^V alencia, 
provujeia de Valencia, que-se compro
m eterá  ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res v económicas de esta contrata,, 
por la cantidad de 209.765,85 pesetas, 
siendo el presupuesto de. contrata de 
216.476*62 pesetas, - teniendo el adju
dicatario que votorgar la , correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designé el Decano del 
Colegió Notarial d e ' Madrid, dentro 
del plazo d^ un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T I N . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución. •

L o  que comunicó a V. S-. para su 
conocimiento y efectos. %

Madrid, 18 de m a y o , de TQ45.—  
E l Director general, M. Rodríguez.

Sres., Ordenador Central de Pqgos, 
J e f e  de la Sección de Contabilidad, 
'IngenTero Je fe  de O bras Públicas 
de da provincia de T arragon a v ad
judicatario, don José Lu is de Oue- 
sada Pérez, vécino de Valencia./

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación v firm e de los kiló
metros 13 al 19 yte la Sección, de G an- 
desa a Tortosa y . de los kilómetros* 3 
al 6 de la Sección de Pinell a Mora 
de Ehro en el C . ' N . 'd e  Tortosa a 
Francia por el Valle de Arán,- provin
cia de T arragon a, , v ' /

E sta Dirección General J^a tenido 
ja bien adjudicar, definitivamente el 
seryicio al m ejor postor, don José Lu is 
de Qüesada Pérez, vecino de V alen
cia, provincia , de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 155.483,10 pe-
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setas, siendo el presupuesto, de con- 
 trata de 172.^51,16 pesetas, teniendo 

 él adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario' que designe el Decano del 
vColegió Notarial de Madrid, dentro 
'del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE- 
TIÑ O FICIAL D EL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y- efectos.

Madrid, i3>de mayo /de 1945.—1 
El Director'general, M. Rodrigue^.

SreS. Ordenador Central de Éago’s, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

/de la provincia ¿le Tarragona y ad
judicatario, don José Luis de Que- 

•sádá y  Pérez, vecino de Valencia.

' Visto el resaltado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explán&ciód y firme de los ■ kiló- 

■ metros a  al 6,660 del C. L. de Ro
quetas a Beceite ; kilómetros o-al 0,600 

\ y 0,900 al 1.,700 del C. L. de Tortq- 
Sá a García y kilómetros 0,600 al 

 ̂ 0 6̂85 d§] C ." L  de puente del Estado j 
J étV T°rtosa -a/Roquetas, provincia de 

Tarragona, J  
Ésta Dirección General ha tenido 

. a Jien  adjudicar definitivameiVte el' 
servicio al mejor postor, don. José Luis 
de Quesada Pé^ez) vecino ¿Jé Valeqcia, 
proviricia - de Vdlencra; .que se com- < 
peorpete a ejecutarlo, con sujeción al < 

‘ proyecto y en los plazos .designados ] 
en el pliego de condiciones particulá- j 
res- y económicas . de esta contrata, j 

.por lá cantidad de 159.839,20 pesetas, 
siendo el presupuesto, de contrata de ¡ 

. 172,24.0,57 pesetas, teniendo /el adju- s 
dicatario- que otorgar J a  correspon- ( 
cliente escritura de contrata,' ante ;el j- 
Notario /que' designe el Decano del r 

- Colegio Notarial de- Madrid, dentro  ̂
’<tel plazo de un mes, a contar de la e 
fécha de la publicación en el B O LE- y 
TIN O FIC IAL D EL,.ESTA  DO-de j  

. la- presente resdlúcióh'."J'v '• ■ e
(Lo que comunieo\a V. $. para su  

conocimiento y efectos. . , 
-Madrid, 18 de mayo de 
E l Director general, M. Rodrigue^. 

Ordenador Central- de Pagos,,  
,¿Jf tyéíe de la Sección de Contabilidad;  

Ingeniero Jefe, de Obras Públicas  
dé la proyincia de Tarragona y .ad
judicatario, don José Luis de Que- ( 

v saaa Pérez, vecino de Valencia.  J
~ E

’ Visto' él Tes'úftad5# obtenido -en l
subasta d’e .las.' obras";dé reparación 
dé ; explanación. .v firme de lo? kiló- 
metros i ’al 7 del Ó. C. de Guadála-
jairá á Tafálla por Agreda (Gomara á
AÍmenáY), y' de los kilómetros 270*
¿ í 1 y 273 al C. N. de Zaragoza a*

1- Portugal  por Zamora (Taracena a
0 Francia), provincia de Soria,

E -̂ta Dirección General nU tenido 
e a bien adjudicar definitivamente 
! el servicio al mejor postor, dón Feflipe 
d Sánchez Alarcón, vecino de Olvega,
\ provincia de Soria, que se comprome-
* te a ejercutarlo con sujeción al ]?ro- 
5 yecto y en los plazos designados en el

pliego de condiciones particulares y 
econórriicás de. esta coptrata, por .la 
cantidad de 154.150,37 pesetas, siendo

• el presupuesto de contrata de pesetas 
,154 .150 ,37 , teniendo el adjudicatario

'que otorgar la correspondiente- escritu- j

1 ra de contrata ante el Notario que de- ] 
1 signe el Decano dpi Colega i\uta- I 
; rial- de Madrid, dentro del plazo de j 
' un mes, a contar de, la lecha de la ,

publicación en el BO LETIN  O FI
CIA L D EL ESTADO de la presente, 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. -
. Madrid, 18 de mayo de 1945.— 

El Direttor general, M. Rodríguez.

Sres>. .Ordenador Central de Pagos, 
.Jefe de la Sección de Contabilidad, 

j Ingehiero Jefe d e ‘ Obras Públicas 
. de la provincia de Soria, y adjudi-’ 

catario, don Fd i pe Sánchez Alar- - 
. .cón, vecino de. Olvega (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta .de las obras de reparación I 
de’ firme-de los kilómetros 6 al 19 del i 
C. L. de Morón a Montellano, y ,ki--: 
lómptros 9 al 20 del C. N: 333 de Eci- | 
ja a Jerez, Sec. Utrera a Arahal, I 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido 
á bien adjudicar s definitivamente el . 

servicio al mejor postor, do*n Luis. 
Charlo , Rodríguez; Reciño de ^Sevilla, ¡ 
provincia de Sevilla, que se compro-] 
mete á ejecutarlo cpín/ sujeción al pro-  ̂
yecto y e*i los plazos designados en [ 
el pliego de condiciones particulares* 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 175.000 pesetas, siendo 
el presupuesto* de contrata de pesetas , 
199.847,36, teniendo el ajudicafario que, ' 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante e l ,Notarlo que designe j 
ql Decano del Colegio Notarial de Ma
drid,* dentro defl plazo de un mes, a j 
contar de la fecha de la publicación1 1 
en el B O LET IN  O FICIÁL D E L  ¡ 
ESTADO de 'la presente résolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento ’ y efectos. . ,
. Madrid^ í 8 de. mayo de 1945.— ] 
El Director /general, M. Rodríguez.

Srés. Ordenado^* Central de Pagos, • 
x Jefe de la Sección ’ de Contabüi- 
. dady. fngénioro Je fe , de .fibra® TVi- . 

blicas de la .provincia, de Sevilla-y-! 
adjudicatario, don J.pis Charlo R o -I 
dríguez, vecino de Sevilla.  ̂ 1 /

 Visto e1 resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 

1 explanación y firme de los kilómefros 
; 1 al 6 y 7 al 11 del C. L . Mo.rneagud> 
i a Almenar, provincia de Soria.

Esta Dirección General ha tenido 
. 3 bien 'adjudicar definitivamente el 
- servicio al mejor postor, don- Mari- 
| no Sanz Garijo, que se compromete 
¡a  ejecutarlo, con sujeción al proyécto 
¡y en los plazos designado^ en el plie- 
J go de condiciones particulares y eco- 
I qómicas de esta contrata, por la can- 
| tidad de 175.500 pesetas, siendo el pre- 
j supuesto de contrata de 183.232,55 pe- 
1 setas, teniendo el adjudicatario que 
(otorgarla correspondiente escritura de 
| contrata, ante el Notario,que designe 
I el Decano del -Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha >dé la publicación 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO de lá presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe.'de Obras Públicas de 
Soria y adjudicatario' dory Marino 
Sanz Garijo.

-------- X. . ■ ,

Visto e*l resultado obtenido en la su- 
1 basta de las obras de reparación, de 
I explanación y firme de los kilómetros 
í 80 al 83 y 84̂  al 87 del 'C. N. de Vi- 
naroz' a Vitoria y Santander (Zarago- 
zo ‘a Castellón), provincia de Teruel. N 

Es,ta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente er 
servicio al mejor postor, don Emilio 
Lahoz Monfcfrte, vecino de La. Mata 
de los Olmos, provincial de Teruel, 
que se compromete’ a ejecutado, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de qsta con
trata, por la cantidad de 168.940,00' 
pesetas, siendo el presupuesto de con- ' 
trata de 194.737<55 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, á contar de 1̂  fe
cha de publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO de la*pre
sen te resolución.

Lo que comunico a V. S. ,para su 
conocimiento y efectos. *

Madrid, i3/de mavo de 1945.__
El Director genera!, jM .. Rodríguez.,
Sres. Ordenador Cfentral de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, de Teruel y adjudicata
rio, don Emilio Lahoz Monforte, 
vecino de la Mata de dos pimos .

' (Teruel). ‘


